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NOTA de los precios que Kan tenido en el mercado de esle pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 3 ' semana del mes de abril del año 

de mil ochocientos setenta.
Mils.

fanega. . . 5
id............... I 5
id...............
id............... 5
id. .... . 2
id................I
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id...............

arroba. . . 1
id........ 2
id........ »
id. ... , 5
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id........ 3
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id......... 1
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2
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á á de febrero 
delSlO, en el pleito contencioso-ad- 
ministrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. .losé 
María Vila y Doña Carmen Vila y Prat, 
representados por el Licenciado Don 
Ignacio de Tró y Orlolano, y la admi
nistración general del Estado, que lo 
es por el ministerio fiscal, sobre revo
cación de la real orden de 10 de mar
zo de 1867, q.ue declaró comprendi
dos en las leyes de desamortización los 
bienes de cierta obra pia de que son 
administradores los demandantes:

Resultando que en 30 de abril de 
1862 D. José María Vila y Doña Cár- 
men Vila y Prat y Cerdá, como admi
nistradores de la obra pia fundada por 
los añaceas testamentarios del reve
rendo Dr. José Vila, Presbítero, cura 
párroco que fué de la iglesia de San 
Martin de Centellas, recurrieron al go
bernador civil déla provincia de Barce
lona exponiendo que, según la copia 
de la escritura de fundación de dicha 
causa pia, esta fué* instituida para do
tar á los estudiantes hijos de las dos 
casas que representaban los recurren
tes, y para colocar en matrimonio ó re
ligión alas hijas de las mismas, por lo 
que suplicaban que se declarara ex
ceptuada de la desamortización como 
de propiedad particular de los solici
tantes:

Resultando de la precitada escrilu 
ra de fundación, traducida del catalan y 
latín, que en 17 de octubre de 1815 los 
albaceas ej cutores del testamento del 
reverendo Dr. José Vila erigieron y fun
daron una causa pia perpélua para es
colares que estudien y aspiren á ser 
colocados en órdenes sagradas y para 
doncellas que se casen y entren en re
ligión, y que de los frutos de dicha 
causa pia han de gozar en la forma y 
con las condiciones prevenidas los hijos 
é hijas de la casa de Juan Vila y los de 
Juan Vila y Gran, sobrinos denostador, 
y de María, su mujer, y los hijos de las 
hijas de los herederos:

Resultando que en una de las cláu
sulas del testamento del rector D. José 
Vila ins-TÍtas en la mencionada escri
tura se dice que daba al administrador 
ó administradores que fuesen de la cau
sa pia que fundaba plena y ámplia fa
cultad de enajenar cualesquiera bienes 
inmuebles, heredades, mansos y tier
ras que la correspondiesen; y además 
que usando los albaceas de aquel de 
las atribuciones que el mismo testador 
les coníiiió en su última disposición pa
ra que pudieran añadir y quitar todo lo 
que les pareciere bien y conveniente, y 
corregir y enmendar alguna cosa ó co
sas por él prevenidas, para lo cual les 
daba pleno poder y facultad, menos en 
cuanto al nombramiento de personas 
llamadas por él á los frutos de la causa 
pia; ordenaron que el expresado admi
nistrador, cualquiera que lo fuera per- 
pétuamenle, tuviera en efecto la referi
da facultad en el modo y manera que 
con dichas palabras del testador arri
ba trascritas se contiene, como asi
mismo en su nombre se la concedían y 
otorgaban, con la excepción y limita
ción deque no pudiera-aquel en tiempo 

ni caso alguno enajenar el manso y he
redad llamado Ribafort, situado en la 
parroquia de San Matermo de Corro de 
Muil, destinado por el mismo D. José 
Vila al sosienimienlo del personados be
neficio eclesiástico fundado por él para 
la celebración de una misa perpélua- 
menle en todos los dias festivos de me- 
ceploen la iglesia de San Miguel de 
Saxperlas, sufragánea de la de San 
Martin de Centellas:

Resultando que la administración 
principal de propiedades y derechos 
del Estado en Barcelona consideró es
ta fundación como de patronato fami
liar, y uor lo tanto exceptuada por la 
ley de 11 de julio de 1856, cuya opi
nión sostuvo también el promotor fis
cal de Hacienda, y la junta provincial 
deVentas, adhiriéndose á lo expuesto 
por aquellos, estimó justa la excepción; 
y que remitido el expediente á la Di
rección general, opinó esta que según 
la jurisprudencia sentada por el supre
mo tribunal de justicia, confirmada por 
real decreto de 14 de enero de 1864, 
la fundación de que se trata debía ser 
considerada como las llamadas benéfi
cas permanentes con cargas espiritua
les y sus bienes tenidos como pertene
cientes á establecimiento particular de 
BenefL encia, por lo <jue estaban suje
tos á las leyes de desamortización, de
biendo entregarse las inscripciones 
equivalentes álos que se vendan á los 
patronos ó administradores que resul
ten ser de la causa pia para que con sus 
productos pudieran seguir.cumpliendo 
las obligaciones afectas á la misma:

Resultando que con este parecer con
vino la asesoría general del ministerio 
de Hacienda, expidiéndose en su con
secuencia la real orden de 10 de marzo 
de 1867, por la que se declaró que, 
siendo la obra pia referida de carácter 
esencialmehte benéfico yde las que vie
nen reputándose como establecimientos 
particulares de beneficencia, cuyos bie
nes son objeto de las leyes de desamor
tización, según la jurisprudencia san
cionada por el real decreto de 14 de se
tiembre de 1864 (que será enero, se
gún resulta del extracto de secretaria), 
deben enajenarse estos con arreglo á 
las mismas, entregándose en su equi
valente en las inscripciones respecti
vas á los administradores ó patronos 
de ella para que con sus productos si
gan cumpliendo la fundación en todas 
sus parles, comunicándose á los fines 
oportunos á los ministerios de Gober
nación y Gracia y Justicia, y sin perjui
cio de que continúe la tramitación del 
expediente en lo relativo al beneficio ó 
personado eclesiástico, deque también 
se habla en él, cuyo actual estado no se 
conoce:

Resultando que contra esta real or
den dedujo demanda ante el consejo de 
Estado en 7 de oclubrede 1867 el li
cenciado D. Ignacio de Tró y Orlolano, 
en representación de los citados admi
nistradores, pidiendo su revocación y 
que se declare no comprendidos en las 
leyes vigentes de desamortización los 
bienes de la expresada obra pia, fun
dándose en que no es aplicable á ella la 
jurisprudencia del real decreto de 14 
de enero de 1864 por referirse á caso 
esencialmente diverso, y en que tratán

dose de una obra particular de miseri
cordia y no de un establecimiento de 
Beneficencia de los que sólo habla el 
citado real decreto, los bienes do la mis
ma se halla i fuera de las prescripciones 
del art. 1de la ley de 1.° de mayo de 
1855, c mu asi lo babia declarado ler 
minanlemente la jurisprudencia consig
nada por el tribunal supremo de jus
ticia-

Resultando que, admitida como pro
cedente la via contenciosa, el licencia
do Tró amplió la demanda, y emplaza
do el fiscal contestó pidiendo se absol
viera de ella á la administración, con
firmando en todas sus parles la orden 
impugnada, fundándose en que la obra 
pía es de carácter esencialmente miseri
cordioso y benéfico y constituye un ver
dadero éslablecimienlo particular de 
Beneficencia, sin que pueda conside
rarse en manera alguna patronato ó 
fideicomiso familiar, no obstante la opi
nión no razonada de la administración, 
junta provincial y promotor fiscal de 
Hacienda; en que no le priva de su 
carácter de perpetuidad la facultad con
cedida álos administradores para ena
jenar ciertos bienes, toda vez que el 
producto de las ventas debia emplear
se en otras adquisiciones ventajosas 
que aumentaran los rendimientos de la 
obra pia; en que la ley de 1.° de ma
yo de 1855 no hace distinción para la 
venta entre los bienes de establecimien
tos públicos y de particulares; en que 
la sentencia de esle tribunal de 17 de 
febrero de 1866, que se cita de con
trario, no tiene aplicación al caso pre
sente, pues en ella sólo se hace distin
ción entre los establecimientos de Be
neficencia que deben considerarse co
mo públicos y los que deben tenerse 
como particulares, en cuyo último ca
sóse encuentra laobra pia fundada por 
el presbítero Vda, y como tal sujeta á 
las disposiciones de las leyes desamor- 
lizadoras, puesto que no hacen distin
ción entre unos y oíros, y asi lo tiene 
sancionado el consejo de Estado en sus 
sentencias de 14 de enero de 1864, 2 
de mayo de 1866 v 14 de mayo de 
1867:

Visto, siendo ponente el ministro Don 
Calixto de Montaivo'

Considerando que las leyes des- 
amorlizadoras no se refieren ni son 
aplicables á los bienes que pueden tras- 
ferirse por enajenación ó permuta , 
puesto que los poseedores de estos no 
tienen en tales casos la incapacidad de 
las llamadas manos muertas para dis
poner de ellos:

Considerando que de la escritura de 
fundación de la obra pia mencionada 
aparece su carácter laical, asi como el 
que fueron conferidas á sus adminis
tradores amplias facultades para per
mutaré venderlos bienes de su dota
ción ó imponer censos sobré ellos, en 
cuyo concepto no han podido juzgarse 
como amortizados:

Y considerando que respecto de la 
heredad ó manso llamado Ribafort, des
tinado á la subsistencia del personado ó 
beneficio eclesiástico que estableció el 
fundador de la precitada obra pia para 
la celebración de una misa perpélua en 
lodos los días festivos, no se ha ins
truido el expediente necesario para re

solveren la via administrativa si set 
lia ó no comprendido en lo ordena 
por la ley de l.° de mayo de 
según se-ha consignado eñlarealónl0’ 
reclamada: e[1

Fallamos que debemos dejar, Co, 
dejamos, sin efecto la citada real^ 
den de 10 de marzo de 1867 en cJ'? 
se refiere ála obra pia que eal¡5 
establecimiento particular debenefice 
cia, y declaramos que los bienes ¿ 
queestá dotada dicha fundación no¿ 
objeto de la ley de l.° de mayo del¿ 
por no hallarse amortizados.

Asi por esta nuestra sentencia, n!!r 
se publicará en la Gacela oficial y\ 
insertará en la Colección legislalÍDu.¿ 
cándose al efecto las copias necesarias 
con remisión del expediente gube¿ 
tivo al Ministerio de Hacienda, lo pro. 
nunciamos, mandamos y firmamos,- 
ManuelOrliz de Zúñiga.—Tomás Huet. 
—Ensebio Morales Puidcban.—Gre»o. 
rio Juez Sarmiento.—Buenaventura Al- 
varado.—Calixto de Montaivo y Co- 
llanles.

Publicación —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Calixto de Montaivo y, Collan- 
les, ministro de la sala tercera del iri- 
bunalsupremo de justicia, celebrando 
audiencia pública en la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator .en Madrid á 4 de fe
brero de 1870. — Licenciado Enrique 
Medina.

(Gacela del IG de abril?)
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIE

En la villa de Madrid, á 9 de febrero 
de 1870, en el pleito seguido en el Juzga
do de primera instancia del distrito déla 
Audiencia de esla capital y en la Sala ter
cera de la Audiencia de la misma por Don

sus le
previ 

s
¡lucio
pairo 
la me 
yorajClaro, Doña Sandalia y Doña Joaqumi 

Muela y Vázquez y Doña Vicenta y DoM , 
Vicloriana de la Muela y Taviracon élAl- L 
calde y Curas pirrocos de las iglesias de - U( 
San Gil y San Martin do Molina, patronos 
de las memorias fundadas por Doña To
masa Josefa de la Muela, sobre pertene
cía de bienes, pleito pendiente ante AoseQ 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por los demandantes contra la senleoc*1 
que en 2 dS Junio del año último dicto 13 

$erp( 
reata

mem

Hl 
!ioot

referida Sala:
Resultando que Doña Tomasa J0^?? 

la Muela otorgó testamento en la viH3 _ 
Molina á 28 de agosto de 1775, nombra11' 
do albaceas in sohdum á su maná0 l*® 
Antonio de la Azuela, á D. Miguel Cate1' 
na y 1). Juan Romero, Curas de San ui. 
San Martin, y á 1). Carlos Mon^soro ? 
D Joaquín Garcés, ordenando en la c 
sola 32 que se diera anualmente Idy 
cados á los pobres de la cárcel, funl^ulé 
se para ello sobre los bienes que 
se á sus testamentarios, y que esto corrí 
por el Corregidor y Regidores Becaneen 
del que le sucediese en el asienio; y'l^QS 
codícilo de 31 del mismo ánes 
testamentarios para que pudieran (c ü0 
las dudas que pudiesen ocurrir en 
dejaba dispuesto, otorgando Ia escr’ ^ás 
fundación, asignación do bienes y ' gg- 
que tuvieran por oportunas, 
larse por lo que resolvieran y dd61

Resultando que los citados le^d!1je0 Ja 
rios, á excepción de Don AntoD10 1 
Azuela, instiluyeron por cscril11,^ pOf 
de agosto de 1776, que fué aproo*1
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o
,idor de Molina, la precitada obra 

•'arr6gaue se distribuyese su renta en 
alivio á Jos pobres de las qárce- 

^aauella villa, consignando para ella 
V. v rentas de que hicieron mérito, 
'^ducian en renta anual los 1.10o

|a testadora mandaba aplicar y 
SinisirTian y regirían el corregí
" neMdores Decano y Semidecano de 
:j ayuntamiento, á quienes la testadora 

elegido por director y patronos de 
iia obra pía: .
licitando que la misma testadora dijo 

, bien en su testamento que era su vo- 
formar una capellanía perpélua con

j rentas que expresó para los 
lsfl. ^descendí en le ■( de sus hermanos; y 
Vsús testamentar ios la fundaron por 
iriinrade 1776 en la ermita de Nuestra 
horade la Soledad de dicha villa c-m la

ducados y 50 para el adorno de 
¡‘emula, consignando para ello diferentes 
bienes yeitos:

Besnltaodo que Doña Tomasa Joseia de 
lamuelainsliluyó en su testamento en el 
remanente de todos sus bienes una funda- 
ion perpélua y pia á la que di jó por su 
universal heredera, Siendo aquella la que 
iuslislamenlarios estimaran por más del 
servicio de Dios y uld, y si la otorgante 
no tuviese oporlunidad de dejaría delermi- 
Ayque en su codici'o, refiriéndose á 
la mencionada fundación perpélua y pía,

yorazgos fundados por la misma, á quie
nes excluía de la percepción de dicha ren
ta de estudios; y que el residuo de dicho 
remanente se invertiría en la educación y 
enseñanza de las niñas, hijos de vecinos 
pobres, desde la edad de ocho años hasta 
la de, 15: y nombrando los patronos indi
cados por la testa lora dijeron, por último, 
que por cuanto los bienes y renta con que 
se habian de dolar ámbas obras pías se 
hallaban en el reino de Aragón, y no podia 
enióuces entrarse en su percepción por el 
derecho de viudedad de D. Antonio de la 
Azuela, por haber suscitado pleitos á la 
propiedad y existir varios muebles y alba 
jas sin vender, se reservaban el ejercicio 
de las facultades que les había conferido 
la testadora, y hacer las demás declara
ciones y disposiciones que habian de ob
servarse, como la designación y específica 
de los bienes; poique bienio las rentas <|ue 
producían estos de menor entidad procura
rían destinarlas y emplearlas sólo en la en
señanza de niñas y en el caso deque as

. cendieran a 20 ó 22.000 rs., determuu-

M
M 
lina 
oía 
Ai-

inos 
To- 
IBD- 
5 60 
esto 
ocia 
ó la

iifdei¡ói|ue en primer lugar de dicho re- 
maoeolei*- fundase una memoria para es- 
ludio de Filos"fía ó leyes con reala de 240 
Wospara tres estudiantes, dando á ca
ía uno anualmente y por tiempo de siete 
añosa 80 ducados vellón, designando las 
musían cías que habian de tener los num- 
bralos: que si quedase algún remanente, 
se invertiría en favor de bis pobres de la 
vid. á quienes dejaba, como tenia dicho, 
por universa les herederos, fundándose por 
suslestamen arios la obra pía que dejaba 
prev.tüda y fuera más útil al servicio de 
dios y conveniencia de dichos pobres, á 
¡«ode ios teslarneutarios; nombrando 
pronos perpéluos de dicha obra pia y de 
11 memoria de estudios al poseedor del ma- 
í^zgo de aulm, al Corregidor, Abad 
^CubJiJo y Cura de San Gil que eran 
- iaesen, para que. junios procurasen 13 
^peluidad \ buena distribución de las 
lentas: *

ade 
i de 
rao* 
Don
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los autos, por haber fallecido D. Fernan
do de la Muela, sus hijas Doña Vicenta y 
Doña Victoriana; y que dictada sentencia 
por el juez de primera instancia, de que 
apelaron los patronos, comparecieron en 
la segunda instancia, D. Llaio, Doña Joa
quina y Doña Sandalia de la Muela y Váz
quez, sosteniendo su mejor derecho pre
ferente, porque su padre D. Juan Nepo- 
muceno de la Muela era mayor su edad 
que su hermano D. Fernando:

Resultando que la Sala tercera de la 
Audiencia de esta capital dictó sentencia 
en 2 de junio del año último, revocando 
la apelada y decLraudo subsistentes las 
fundaciones para limosnas de pobres, do
taciones de estudiantes y casa de enseñan
za establecidas por Doña Tomasa José Je la 
Muela, absolviendo á los patronos de las 

*i memoria de la demanda contra ellos de
' ducida en reclamación de los bienes cor

eos de las iglesias de San Gil y San Martin respondiente á la dotación de las mencio- 
de la misma villa, en concepto de patronos nadas fundaciones ó láminas de la Deuda 
en actual ejercicio, pretendiendo que se del 5 por 100 emitidas en favor de las 
dejara sin efecto la retención acordada, ¡ mismas, procediéndose desde luego á le- 
pofqae el cilado'capilal é intereses nunca | vanlar la relencion i;ue de ellas se hizo en 
podian pTlenecer a Don Fernando de la estos autos; declarando asimismo que á Do- 
Muela; y que con audiencia del Promotor ; ña Vicenta y Doña Victoriana de la Muela 
fiscal y de acuerdo con su diclámcn, es y favira, y á D. Claro, Doña Joaquina y

diera la conversión de las láminas presen
tadas por D. Agustín Cándido Morato, en 
concepto de apoderado de la referida obra 
pia, así como la liquidación y abono de 
los intereses, hasta la determinación del 
Juzgado, manifestando los números y cir
cunstancias de las láminas; que se citase 
y emplazase por edictos á los que se con
siderasen con derecho á los bienes proce; 
denles da las tres fundaciones para que 
compareciesen á hacer uso do él en el tér
mino de 30 días; y que trascurrido sin que 
nadie se hubiera presentado, se declarase 
que tanto los bienes como las láminas de 
queso había hecho mérito conespondian 
libremente á D. Fernando de la Muela, 
sin perjuicio de. las cargas civiles y ecle
siásticas:

Resultando que dirigido el oficio y bo
chas la citaciones se personaron al Alcalde 
const tucional de Molina y los Curas párro-

rian se extendiera y ampliaría á la educa- 
cioa é instrucción -le niños:

Resultando que D. Fernando de la Mue
la, nielo de un hermano de la fundadora, 
acudió con presentación de los testimonios 
de las fundaciones al Jm z de primera ins
tancia de M lina en 28 de abril de 1865, 
expon,endo: que á ú.limos del siglo pasa
do o pi incipios del presente se habían ena
jenado por el Estado los bienes de la obra 
pía para la distribución de ¡00 ducados 
por vía de limosna á los pobres de la cárcel 
de Molina y los aplicados á la dotación de 
la capellanía, á excepción de algunas tin
cas de poco valor, habiéndose emitido en 
equivalencia láminas ue la Deuda del 5 
pur 100 no negociable poniéndose una de 
ellas, señalada con el núm. 19.622, a fa
vor de la obra pía fundada en Molina de 
Aragón por Doña Tom.sa Josefa de la 
Mué a, y otra a favor de la casa de edu- 
candas de ¡a misma villa, inerriendo las

fiscal y de acuerdo con su diclámcn, es
(Dando por auto de 10 de agosto de 1865, 
que íuó confirmado con las costas por la 
Sala tercera de ia Audiencia de esta capi
tal, alzar la retension respecto sólo de los 
intereses, continuando en cuanto al capital:

Kesultan lo que l). Fernando de la Muía 
enli bló en 23 de mayo de 1866 la dem-n-

Doña Sao ialia de la Muela y Vázquez cor
responden, pur iguales parles, los bienes 
propios de la dotación de, la capellanía fun
dada por la expresada Doña Tomasa Jose-
fa de la Muela, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho; y qm-dando en suspenso 
la adjudicación de dichos bienes y todos 

da objeto du esle pleito para que se decía- los efectos, hasta tanto que se hiciera cons- 
rase que las dos citadas láminas de la Deu- ¡ lar en estos autos la redención de sus car
da del 5 por 100 y sus intereses vencidos y ( gas conforme á las prescripcio es del real 
no satisfechos hasta la fecha, é igualmente decreto de 24 de junio de 1867 é instruc-no satisfechos hasta la fecha, é igualuiente

Aullando que los mencionados tesla- 
'.‘^nrios por esci itura de 30 de agosto de 

ll6. que aprobó el Corregidor de Moli- 
,ld’habieudo cumplido los legados, funda- 
'^Bes de mayorazgo, obra pia para los 

de las cálceles, capellanía y otras 
^clones, en consecuencia de lo orde- 

la testadora; y teniendo presente 
'jy Csia se lamentaba de la falta <'e edu- 
,^n de los niños- y niñas de la villa, 

■‘Oyeron y nombraron por universal 
lod-»s sus bienes á la precitada 

^''¡a para dar estudios á tres estudian- 
término de siele años á cada uno, 

de 80 ducados anuales, inslilu- 
;¡6^ igualmente, del residuo de la ha- 
¿ a i bienes por heredera á una obra 

mu|0 y denominación de Casa 
^i^iiuuza do niños y niñas pobres dts la 
ra ’ y en defecle de ellos á los de su tier- 
;’r a,’jndicando todos los bienes que pu- 

á la leslameotaría, be- 
jaVde los legados que habia de- 
pa| i gastos que habían ocurrido: que los 
1iie(lnos lle esta obra pia del remanente 

tod's los bienes de Doñi 
úriJa de|a Muela habian de sacaren

U^ar ducados de renta anual 
^eiir¡ar esl,ud,os á tres estudiantes pobres, 
^her*1^ a i°8 hijos de descendientes de 

ia testadora, excepto el 
ur de la capellanía y de los tres ma-

oüuinasen una equivocaron, ¡oda vez que 
no bahía sioz Doña Tomasa la que había 
fundado la obra pía, sino losalbaceas tes
tamentarios; ni tampoco los bienes que se 
habían vendido por el Est>do procedían de 
la casa deeducundas de la villa de Molina, 
pues constaba de la escritura de fundación 
que no se habian designado ni adjudicado 
bienes de ninguna clase para satisfacer ia 
asignación para estudiantes y pan sostener 
la casa de enseñanza, expresándose tern*H- 
naulemenle que sobre la propiedad de los 
bienes que se at licaban al efecto existía 
pleito, y que cuando terminase se desig
narían los que habian de constituir su do
tación, designación que toiavía no se ha
bía hecho: que las laminas proífdcntes de 
las dos primeras fomTciones y sus híte

los bienes ralees de la obra pía limosna de 
los pobres de ia cárcel y capellanía men- ¡ 
cionada correspondían al 'demandante, sin ! 
perjuicio de las cargas de las respectivas 
fundaciones, condenando en su consecuen- I 
cia a los patronos de las citadas fundacio
nes á devolver y entregar al demandante 
lodos ios bienes y renUs percibidas que 
pertenecieran y procedieran de ellas, pie- . 
tensión que fundó en las mismas razones 
alegadas en el anterior escrito de que las 
laminas expedidas pertenecían á la* obra 
pia para limosnas y á la capellanía; que 
en estas fundaciones no se hablaba del Al
calde y Curas párrocos de Molina por lo 
cual carecían de toda personalidad y ac
ción, y que aun cuando seles hubiera de
signado por patronos, éslando suprimidos 
los patronatos, no existían ya aquellos 
cargos:

Resultando que los patronatos impugna
ron la demanda, sosteniendo que las lincas 
vendí ¡as y en cuyo pago se habian entre- 
gadu las láminas del 5 por 100 pertenccian

reses currespondian á la sazón á os que 
lucran dueños de ellas, y siendo la cape
llanía laical, pertenecía al compareciente, 
como nielo de Don Tomás de la Muela: 
que cásí el total haber de dicha obra y ca
pellanía, lo componían las láminas del 5 
por 100 no negociable que D. Agustín 
Candido Múralo, en concepto de apoderado 
de la misma obra pia, había presentado en 
las oficinas de la Dilección general de la 
D-uda pública en 22 de marzo de 1862, 
con objeto de queso verificase su conver
sión y se I quidasen y abonasen los intere
ses, lo cual no habia lenido aun efecto 
por ignorarse quien fuera su dueño, de
biendo ejecutarsp tan pronto como so re
clamara por quien tuviera derecho á ello; 
y deseando la inlerveuciun judicial, para 
el esclarecimiento de los hechos, suplicó 
que se olíciábe á la DTeccioa de ia Deuda, 
poniendo en su conocimiento la existencia 
de este expediente á fin de que se suspen-

ciop para su ejecución de 25 del mismo 
mes y año:

Resultando que D. Claro, Doña Joaqui
na y Doña Sandalia de la Muela interpu
sieron recurso de casación en el extremo 
referente á las fundaciones de que los de
mandados se suponían patronos, ci'ando 
como infringidas:

l.° Por no haberse acreditado que di
chas fundaciones fuesen convenientemente 
doladas, prescindiéndose en el fallo de lo 
dicho por los fundadores respecto á que 
no designaban entonces bienes, y que de 
hacerl । más adelante lo consignarían en 
escritura pública al declararlas subsisten- 
Ies las escrituras.fundacionales, la ley 114 
titulo 18, Partida 3 a, que determina el 
valor de las escrituras como medios de 
prueba, y la sentenci i de este Supremo 

i Tribunal de 12 de mayo do 1866, en que 
se consigna el principio consldiile de que 
respecto á fundaciones la escritura de ins
titución es la ley cardinal en la mate
ria:

á la memoria de estudios, bajo la cual se 
comprendía la fundación de prebenda de 
estudios y casa de educandas que su habia 
establecido, con el residuo de aquellos, 
constando así en los documentos, lomados 
de los títulos de las mismas fundaciones, 
sin que hubiera existido la equivocación 
que suponía el demanJante: que á la sazón 
existiau en Molina sacerdoles que habian 
oble ido aquel estado por la piadosa íuu- 
dacion de que se trataba, y que de ellas 
eran los Curas párrocos legítimos pairó
nos: que la ley que habia abolido los pa
tronatos de carácter familiar reconocía la 
existencia de fundaciones que n¡> conUi- 
luian vínculo ni fideicomiso familiar, ¿iuo 
un conjunto de bienes amoriizadus para 
llenar con sus rentas su peculiar objeio; y 
que á estas correspondía la de que se tra
taba, debiendo aplicarse sus bienes á los

2 .° La ley 1.a, til. 14 de la Parli la 
3.a, que establece á quien incumbe la 
prueba, y que sienta el axioma jurídico de 
que el que niega está relevado de practi
carla, toda vez que los demandados ase
guraban la designación de bienes y no la 
habian probado:

3 .° Admiiieado la hipótesis de que di
cha designación so hiciera y que los de
mandados lo hubieran acreditado conve
nientemente destruyendo el dicho de los 
testamenlarios en escritura pública, la cual 
no podía ser contrarestada pur un oficio 
de la Dirección de la Deuda, desprovisto 
de sus comprobantes, al autorizar á los ti
tulados patronos para que siguieran ejer
ciendo los aclos de tales, las rea es orde
nes de 24 de marzo de 1857 y 16 8C*’
tiembre de 1861, en que se ordena quie
nes han de ser los siniitulos cuando los

objetos ordenados por la fundadora: patronos fueren cargos ó
Rcsullaudo que recibido el pleito á prue- . viles y ecleMsücas o eclebusliuab suprimí- 

ba se personaron después de su término en das, y asimismo la escuiura lumcional,
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en que tampoco se les llamaba á ejercer 
acto alguno de patronato:

4 .° Por no asistir á los demandados 
derecho alguno para oponerse á las pre
tensiones de los parientes, litigando por lo 
tanto con temeridad, la ley 8.a, til. 22, 
Partida 3.a, según la cual el litiganie te
merario debe ser condenado al pago délas 
costas originadas á la parto conlrarii:

5 .° Porque dichas fundaciones además 
preferían á 1"S palíenles de la fundadora, 
siendo par tanto instituciones familiares, 
aunque piadosas, la ley de 11 de octubre 
de 1820 que las había abolido, y la cons- 
taote práctica de los Tribunales:

Y 6.° Y aun suponiendo que dichas 
fundaciones fuesen piadosas, que hubiesen 
sido convenientemente dotadas, que asi b* 
hubieran acreditado los titulados patronos 
y que fueran de las exceptuados en la ley 
desamorlizadóra, el decreto del Poder Eje 
culivo de 2 de marzo de 1869, que lo 
desamortizaba todo, perteneciera ó no á 
fundaciones meramente piadosas, y se man
daban entregar á la Hacienda los bienes 
que los Tribunales no adjudicasen á los pa
rientes, después de cuya disposición nopo- 
dian ser declaradas subsistentes las fuá 
daciones, como lo habían sido por las sen 
tencias:

Resultando que Doña Vicenta y Doña 
Vicloriana de la Muela inte-pus eron tam
bién recurso de casación, citando como m 
fringidas las mismas disposiciones legales 
referidas en el anterior recurso y por igual 
concepto; y que los primeros recurrentes 
han citado además en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal como infringí las:

l.° El proemio y ley 1.a, titulo 18, 
Partida 3.a, en que se determina que las 
escrituras son medios de prueba, puesto 
que se prescindía de lo dicho por los fun
dadores en cuan.o á designación de patro
nos, y respecto á que no hacían designa
ción de bienes á favor de las memorias, y 
en caso de dolarlas las consignarían en es 
critura pública, la cual no habían traido á 
los autos los demandados:

2 .° La ley 2.a, lit. 14, Partida 3.a, 
en que se establece que la parle que nie
ga uu hecho no debe probarlo sino en los 
casos laxativos y especiales que consigna 
la misma ley, puesto que en bis conside
randos 8.° y 9/ se establecía que los de
mandantes, no obstante haber presentado 
las escrituras an'eriores, debían haber pro
bado también que la designación de bienes 
había tenido efecto solo en la capellanía y 
no en las memorias:

3 .° Las sentencias de este Tribunal de 
17 de mayo de i 864 y 12 junio de 1865, 
en que consigna la juris rudencia de que 
la ley 1.a, lit. 14 dq la Partida 3.a, debe 
ponerse en armonía y conciliarse con la 
siguiente del mismo titulo y Código, que 
establece los casos en que las negaciones 
deben pr barse:

4 .° La sentencia de 20 de febrero de 
1866, que establece que cuando el de
mandante prueba su acción con documen 
tos públicos sin tacha, como este caso, el 
fallo que no les da fuerza plena probato
ria y absuelve al demandado infringe la 
ley 114, til. 18, Partida 3 a, que tampoco 
se había tenido presente en este caso:

5 .° La decisión de este Supremo Tri
bunal de 28 de setiembre de 1865, en que 
se condigna que cuando se practican por 
el demandante las pruebas necesarias para 
justificar su acción no puede decirse que se 
ha fallado á las leyes y doctrinas en que 
se consigna el principia de que al que fir
ma incumbe la prueba:

6 .° Al darse en la sentencia el valor 
de prueba plena al oficio de la Deuda, con- 
sideraudo de menor fuerza legal la funda 
cion, no obstante referirse aquel á un ex-

podiente que no podía perjudicar á esta 
par'e porque no había intervenido en él, 
la sentencia de este Tribunal do lo de fe
brero de 1864. en que se establece la doc
trina de que. contrayéndose el art. 217 de 
la ley de enjuiciamiento á la facultad de 
apreciar las pruebas testificales otorgadas 
á los Tribunales superiores, no es aplica
ble su determinación al caso ea que califi
quen en sus f líos el valor legal do las es
crituras públicas:

7 .° La sentencia do 23 do diciembre 
de 1857, en que se establece que para 
probar un hecho no basta consignarlo en 
un documento público, si este puede ser 
legalmenle combatido ó si la existencia de 
otro anterior dcmosiraba su ineficacia, co
mo sucedía en este caso con relación á la 
certificación de la Deuda pública y á las 
escrituras de fundación:

8 .° Como consecuencia de la anterior 
doctrina, la ley 39, lit. 18, Partida 3.a, 
en que se dispone que «carta que sea con 
tra otra ó contra alguna postura non dece 
valer si non finiere mención de la primera: »

9 ." La sentencia do 19 de agosto de 
1845, que establece que no pueden des
truirse hechos antiguos autorizados en le 
gal forma con pruenas practicadas en épo
cas poste;iores, como en este caso aconte
cía respecto al oficio de la Deuda:

Y 10. Y mediante á que este había si
do combatido desdo su presentación en au
tos, fallándole por tanto el asentimiento 'le 
las parles para que produjera fuerza eje
cutoria sin necc-idad de cotejo, el art. 281 
de b ley de enjuiciamiento y la sentencia 
de 13 de octubre de 1856, en que se con
signa la doctrina de que para los docu
mentos probatorios sean eficaces en juicio 
no basta que hayan sido otorgados según 
las presen pelones de la ley 114, lit. 18, 
Partida 3.a, sino que es necesario además, 
según el articulo citado que los que ha
yan traido al pleito sin citación sean co
tejados con sus originales, á no ser que la 
persona á quien perjudiquen los haya pres
tado asentimiento expreso:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Maria Cáceres:

Consi ¡erando que las fundaciones para mandamos y firmamos.—Mauricio García, 
limosna á los presos, la casa de enseñanza —José Maria Cáceres.—Laureano de Ar
para niños y niñas pobres y el residuo lam 
bien para pobres son instituciones benéfi
cas ó destinadas á instrucción pública sin 
relación con los parienlea de la fundadora; 
y si bien aquellos fueron llamados para la 
•le estudios de Filosofía, Teología y Letras, 
fué en el concepto de preferir á algunos 
excluyentes á otros, por lo o lo cual es
tas fundaciones no son familiares ni están 
comprendidas en concepto alguno en las 
disposiciones de la lev de 11 de ocubre 
de 1820, como lo ha declarado repetidas 
veces este Tribunal Supremo, ni la eje- 
cqtoiia infringe aquella ley:

Considerando que la memoria para los 
pobres de la cárcel tiene bienes señalados 
en su fundación especial y que las de la 
casa de enseñanza y dolaeion para estu
diantes fué favorecida con la institución do 
la herencia de la fundadora, que aplica
ron de hecho los fideicomi arios á la fun
dación y que han administrado los patro
nos, disponiendo de algunos de los bienes, 
como lo han justificado por documentos y 
testigos á juicio de la Sala sentenciadora; 
y por tanto la ejecub ria no infringe las le
yes de Partida y doctrinas contenidas en 
las sentencias que se invocan como pri
mero y segundo motivos del recurso por 
D. Claro Muela y consortes, y como pri 
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto 
por Doña Vicenta y Dona Victorianade la 
Muela:

Considerando que las comunicaciones
oficiales de la Dirección de la Deuda cuan- ¡ marfil con altos relieves representando

do se decretó el secuestro de las láminas 
de crédito, en que se ban convertido al
gunos bienes de la dotación de las memo
rias, no es un documento de prueba traído 
á los autos por los demandados; y por con
secuencia es de todo punto impertinente 
cuando se alega con este pretexto; ni han 
podido ser infringidas por la ejecutoria las 
leyes de Partida, artículos de la de enjui
ciamiento civil, escrituras de fundación y 
doctrinas que se citan por Doña Vicenta y 
Doña Vicloriana de la Muela como sexto, 
sétimo, octavo, noveno y décimo funda
mentos del recurso:

Consideran io que la cita de la real or
den de 24 de marzo de 18o7 puede refe
rirse en su caso á la personalidad de los 
patronos, y esta no es motivo de un recur
so de casación en el fondo:

Considerando, acerca del decreto del 
Gobierno provisional de 2 marzo de 1869, 
que se refiere únicamente á llevar á efecto 
las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 10 
de junio de 1856; y por lo mismo que es 
inoportuno su recuerdo, puesto que su 
cum. limiento toca á la administración ac
tiva:

Y considerando que la ejecutoria no ha 
podido infringir la ley 8.e, til. 22, Parti
da 3.a, porque esta atribuye facultades á 
los jueces de primera instancia para ca
lificar según su criterio la malicia de los 
litigantes, y son otras las leyes que regu
lan la autoridad de la< Audiencias para las 
condenaciones de costas en la segunda ins
tancia:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por I). Claro, Doña Joa
quina y Deba Sandalia de la Muela y Váz
quez, y por Doña Vicenta y Doña Victo- 
riana de la Muela y Tavira, á quienes con
denamos en las costas; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia de 
esta capital con la certificación correspon
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se inserará en la 
Colección le^islaiiva, sacándose al electo 
las copias necesarias, lo pronunciamos,

riela.—Valentín Garralda.—Francisco M. 
de Castilla.—José Mana Haro.—Joaquín 
Jan mar.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
José Maria Cáceres, ministro del Tribunal 
supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara.

Madrid 9 de febrero de 1870.—Grego
rio Camilo García.

(Gaceta del 14 de abril.}

ANUNCIOS

1 LIBRERIA
CALLE DE QUJNT.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y

imágenes y alegorías religiosas Drnn. 
para regalos de boda y bautizos i 
hay sumamente económicos qUe ‘j, 
cuestan tres y cuatro rs.

Papelee música rayado á]afranp 
y á la italiana. . 1

Papel de tina hecho á mano, e| 
vulgarmente se llama de hilo/v^" 
mendando espresamente en las 
ñas, desde la clase mas inferior 
las primeras de distintas fabricas i? 
mas acreditadas, lo mismo liso’ 
rayado, tanto para cuentas como p¿ 
critos particulares, ordinario pan¡)? 
radores hasta el mas fino, en tamañort 
guiar, marquilla y marca mayor, p,, ' 
chupón: papel filtro para químicos 
coristas.

Papel para cartas holandés, n^, 
holandés y forma española blanco,^ — 
de colores, rayados, sin rayar, arabe; 
co, vergé, ondulé, corte dorado, 
sia, pelure blanco liso y rayado y den. 
clases conocidas desde 4 rs., paqnep 
de 12-d  cartas, hasta los de mejórense.

Papel-y vitelas para dibujo en plie^, 
y en piezas de siete palmos de anch1 
Tela inglesa para planos, papel cuadri- 1 
cula, ídem vegetal en pliegos y en pieza; v

Papeles dorados, jaspeados; charola- " 
dos: tafilete: chagrín: gelatina formanj 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paísages represenlan- 
do los principales edificios de Ptey 
Londres. Tiritas de papel dorado ye .V 
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y oíros jo- 
grietes.

Papeles para [¡ores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colore- 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Impresiones de toda clase por diíiciL1 
que sean: Brevedad, Limpieza y Ec o b o - 
mía.

Sobres para toda clase de papel y1 
infinidad de tamaños en vitela IL" 
vergés, ondulés, porcelana yenpy 
ingles, desden rs. ciento á 16 id. * 
engomados. Idem orla negra para tai
tas de visita, cartas y esquelas. ,

Plumas metálicas de formas diven1' 
y corles distintos para carácter espan01' 
inglés, música y dibujo; ídem de ave? 
rama y cortadas en cajitas, Ídem supe* 
riores con punta diamente.

Lapiceros ordinarios y finos negror. 
de colores; movibles y para cai'ie*^ 
Librilos de memoria y carteras deboh 
lio; albums para dibujo y retratos.

ADVERTENCIA.
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El grao número de comunicaci^ 
que los ayuntamientos de la pr0?1..

de 
86' 
sii

y otras corporaciones y autorn , 
diri-en á la imprenta del Boletin°' . 
con las cuales acompañan anuny1 , 
otros documentos para su insercio 
dichu periódico, nos hacen recor 
disposición del gobierno de P1’^ 
que, previene sea remitido á dio 
ciud cuanto deba publicarse en L e, 
lehn\ de lo contrarióse espnnpn • 

la. 
ni

01
ponen i’ 
o lo que.lmitenles áque sufra retraso 1U ^tra

be publicarse ó que esperimem6 ,o3 
vio lodo lo cual ocasiona perju|L

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é í/b l AÍÍ

M.C.D. 2022


